
División Administración de Personal
Servicio Administración de Gestión Humana
Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 23 de febrero de 2012.-

   CONCURSO ABIERTO Nº 716-E3/11
   Lista de prelación para cubrir futuros cargos de ingreso a la Carrera 3311 - TÉCNICO/A EN ADMINISTRACIÓN

Se comunica a los/as postulantes  inscriptos/as en el  referido concurso,  los temas sobre los cuales 
versará la Prueba de Múltiple Opción y la Bibliografía sugerida para la misma:

TEMARIO

Conocimientos generales de:

• Organización y Sistemas 
• Cambio Organizacional 
• Administración de Recursos Humanos 
• Relaciones Laborales 
• Contabilidad
• Matemáticas
• Estructura Organizativa (1)
• Gobierno Departamental (2)
• Procedimiento Administrativo (3) 

BIBLIOGRAFÍA SUGERIDA

• (1) Organigrama de la I.M. - Vínculo al archivo PDF

• (2) Gobiernos Municipales -  Vínculo a la Página Web

• (2) Constitución de la República - Sección XVI - Del gobierno y de la administración de los departamentos -  
capítulo I al XII  -  Vínculo a la Página Web

• (3)  Volumen  II  -  DEL  PROCEDIMIENTO  -  Libro  II  -  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  –Parte 
Reglamentaria - Título I - DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO -  Vínculo a la Página Web

Asimismo se recuerda que la fecha de dicha Prueba está pautada para el lunes 19 de marzo de 
2012, a la hora 13:00, en el  Salón Dorado del Centro del Conferencias de la Intendencia de 
Montevideo (Piso 1½)

Deberán concurrir con Cédula de Identidad y bolígrafo de tinta negra (no gel, ni fibra).

Internos 1312-1246. E-mail: concursos@imm.gub.uy 1

http://normativa.montevideo.gub.uy/armado/82988
http://www0.parlamento.gub.uy/constituciones/const004.htm
http://www.montevideo.gub.uy/institucional/gobiernos-municipales
http://www.montevideo.gub.uy/sites/default/files/articulo/organigrama_0.pdf
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